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LEY 102 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 

sobre fomento agrícola y desarrollo de la colonización de 

baldíos. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" Desde la vigencia de esta ley en el Minis-

terio de la Economía Nacional f unc iona rán los servicios es-
pecializados a cargo de técnicos nacionales o ex t ran je ros 
de producción agrícola, de ganader ía y de colonización. 

ARTICULO 2" El servicio de producción agrícola tende-
rá a popularizar ent re los campesinos, de preferencia en-
t re los pequeños propietarios, las enseñanzas prác t icas de 
la agronomia relat ivas a la preparación de la t ierra para 
los cultivos, al empleo adecuado y económico de los abonos, 
al conveniente aprovechamiento de las aguas, a la selec-
ción de semillas y, en general , a todas aquellas indicacio-
nes que intensif iquen la producción en las condiciones m e -
nos gravosas que sea posible ob tener . 

ARTICULO 3: Pa ra el mejor desempeño de sus funciones 
el servicio de producción agrícola ins ta lará , cuando los re-
cursos fiscales se lo permi tan , laboratorios suf ic ien temente 
dotados en ios centros de las zonas agrícolas donde se h a -
gan, los análisis gratui tos que pe rmi tan indicar los cul t i -
vos aconsejables para cada terreno, a f in de encaminar 
bien los esfuerzos del agricultor; y tendrá , también, pro-
visión suficiente de semillas para distribuir g ra tu i t amente , 
en la fo rma que al respecto prescriba el Ministerio. 

Además, este servicio con ta rá con los visi tadores necesa-
rios que recorran las zonas agrícolas que el Gobierno seña-
le, a^í pa ra divulgar ent re los compesinos las instruccio-
nes refer idas como para cata logar las caracter ís t icas de las 
regiones que tengan el mismo clima, lo que faci l i tará luégo 
la confección de un plan general y armónico de la produc-
ción agrícola. 

PARAGRAFO. Las mues t r a s de t ierras, p lantas , granos, 
semillas que los agricultores envíen a los laboratorios p a r a 
ser analizadas, lo mismo que sus consul tas escritas relacio-
nadas con este servicio, se t r a n s p o r t a r á n g ra tu i t amen te 
por los correos nacionales . 

PARAGRAFO. Mient ras las condiciones fiscales permi-
t an la instalación de los laboratorios prescri tos en este ar-
ticulo, el servicio de producción agrícola dotará a los vi-
s i tadores de ins t rumentos manua les para el estudio de los 
suelos, como equipos de análisis colorimétrico o similares. 

ARTICULO 4:' El .Gobierno Nacional, por conducto de sus 
a g e n t e s respectivos, h a r á las gestiones para que en las dis-
t in tas secciones del país se secunde y un i forme esta cam-
paña por la producción agrícola; y al efecto, queda autor i -
zado para acordar el plan de acción c o n j u n t a con los De-
par tamentos , In tendenc ias y Comisarías. 

ARTICULO 5" Los programas de estudios normal is tas in-
cluirán un curso de agronomía; y el pénsum de la enseñan-
za pr imar ia impondrá la enseñanza práct ica de nociones 
agrícolas, pa ra lo cual, el Gobierno adop ta rá y edi tará una 
Cartilla Agrícola del Escolar Colombiano, que responda a 
estas necesidades. 

ARTICULO 6- El servicio de producción agrícola estudia-
rá donde se presenten, en forma gra tu i ta , las en fe rmeda-
des que a taquen los cultivos; indicará la m a n e r a de comba-
tirlos y sumin i s t r a rá a los campesinos pobres, en cuanto 1p 
sea posible hacerlo, los elementos indispensables de s anea -
miento que no estén al alcance del pequeño cult ivador. 

ARTICULO 7- El servicio de ganader ía comprenderá todo 
aquello que se relacione con la selección y acl imatación de 
ganados, en los dist intos climas, con subordinación al pro-
pósito de a lcanzar mayor rendimiento de la indust r ia ; con 
la estadística ganadera ; con las informaciones adecuadas 
en orden a la producción de leche y de carne, lo mismo que 
las relat ivas al mejor aprovechamiento de lanas, pieles y 
del abono an imal ; con la clasificación de pastos y el su -
minis tro de semillas de los mismos, a tendiendo a las mo-
dalidades de t empe ra tu r a y consti tución de las t ierras de-
dicadas al pastoreo, y con las o t ras medidas que reclame 
el progreso de la ganader ía . 

ARTICULO 8" El servicio de ganader ía util izará, p a r í 
cumplir las funciones que le son propias, los laboratorios 
de que habla el art ículo tercero. 

ARTICULO 9" El servicio de ganader ía laborará por el 
mejoramiento pe rmanen te de las razas de animales domés-
ticos en general, pa ra lograr mayor rendimiento en el t r a -
ba jo y producción ascendente y económica de leche, ca r -
nes, grasas, lanas, etc. Con ta l f in f u n d a r á puestos de m o n -
t a en todos los centros poblados de impor tancia , de pre -
ferencia en aquellas regiones donde la escasez de pastos 
hace m á s evidente la necesidad de aprovechar la calidad 
tíe los ganados para elevar la producción. 

ARTIÓULO 10. El servicio de ganader ía divulgará las in-
dicaciones prevent ivas y curat ivas que t i endan a combatir . 
las en fe rmedades de los ganados . 

ARTICULO 11. El servicio de ganader ía en cuan to esté 
seguro de la presencia de epizootia en ganados de u n a o 
var ias zonas de país, en fo rma que puedan a fec ta r la salud 
de los consumidores, p revendrá al público de la anomal ía 
y solici tará del Ministerio de -Traba jo , Higiene y Previsión 
Social, las providencias a que debe someterse el consumo 
de carnes y de leches en las zonas a fec t adas . 

ARTICULO 12. La Contralor ía Genera l de la República 
sumin i s t r a rá al servicio de ganader ía las estadíst icas por-
menor izadas de las fer ias de ganados que se verif iquen en 
el pa ís . 

PARAGRAFO. La remisión de los da tos estadísticos por 
las au tor idades del Municipio en donde se verif iquen las 
fer ias es requisito para poder obtener los auxilios poste-
riores que se decreten pa ra ellas. 

ARTICULO 13. El servicio de colonización procederá a 
fo rmar el m a p a de los te r renos baldíos, con indicación de 
si tuación, extensión, tomnera tn ra . ^.stanoip.s de los ceñ-
iros de consumo, vías de comunicación existentes, calinos 
que deban construirse para íacuiuar su expiooacion comer-
cial, cultivos pa ra que son aptos dichos baldíos, y de todas 
las c i rcunstancias in format ivas que se ordenen en el de-
creto reg lamentar io de esta ley. 

ARTICULO 14. A toda adjudicación de baldíos deberá 
seguir, el análisis del te r reno adjudicado, hecho por el se r -
vicio de producción agrícola, en la fo rma prevista en el a r -
tículo tercero. De esta formal idad, y del d ic tamen sobra 
la ap t i tud de las t ie r ras refer idas , se le expedirá cons tan-
cia al ' ad jud ica ta r io de baldíos. 

ARTICULO 15. Pa r a el fomento de la colonización de 
baldíos colombianos se apropiará en el Presupuesto de la 
próxima vigencia, u n a suma igual a la recaudada en 1946, 
por razón del impuesto sobre exceso de uti l idades; y en los 
años sucesivos, la can t idad apropiada en la vigencia inme-
d ia t amen te anter ior , con un dos por ciento (2 ' í ) de a u -
m e n t o . 

ARTICULO 16. El fondo de colonización se inver t i rá en 
la subsistencia, a lo jamiento y equipo de he r r amien t a s y 
semillas, du ran t e dos años, de los colonizadores, así se t r a -
te de inmigración e x t r a n j e r a o de famil ias colombianas 
pobres. 

ARTICULO 17. Cuando haya veinte o más famil ias es-
tablecidas en una porción de baldíos, sin solución de con-
t inuidad, el Estado sostendrá escuelas pr imar ias en ese lu-
gar para a tender a la instrucción de los niños. 

ARTICULO 18. A cada agrupación de colonos, estableci-
da Conforme a lo acordado por los técnicos del servicio, co-
r responderá la ape r tu ra y sos tenimento de vías de comuni-
cación, por pa r t e del Estado, que pe rmi tan el in tercambio 
comercial de los coonizadores con el cen t ro más próximo. 

ARTICULO 19. El Gobierno f i j a rá , previo dic tamen dei 
servicio técnico respectivo, la extensión máx ima de te r re -
no adjudicable a cada colonizador o famil ia colonizadora; 
los requisitos que debe l lenar el aspi rante , *y las segur ida-
des que debe otorgar para garant izar la inversión del sub-
sidio y el empleo de .las he r r amien t a s en la colonización 
efectiva del baldío, en orden a obtener una mayor produc-
ción agrícola. 

ARTICULO 20. El servicio de colonización dispondrá de 
los visitadores indispensables, que inspeccionen, con la f r e -
cuencia que la técnica aconseje, la ma rcha de la coloniza-
ción. 

ARTICULO 21. "Si t ranscurr idos dos años, contados des -
de la fecha de su establecimiento, el favorecido con la ad -
judicación del baldío no ha organizado la producción en 
cant idad suf ic iente para la subsistencia adecuada de una 
fami l ia de siete personas, el baldío volverá a la Nación, y 
el Gobierno recobrará la h e r r a m i e n t a cedida y h a r á efec-
tivas las seguridades y sanciones acordadas . 

Pa r a los efectos de es ta ley se t endrá como fecha del 
establecimiento en el baldío aquella en que se dé la pr i -
mera cuota del subsidio. El monto del subsidio y su dis-
tr ibución en cuotas será f i jado por el Gobierno, oído el dic-
t amen del servicio de colonización. 

ARTICULO 22. El servicio de colonización estudiará , y 
el Gobierno adop ta rá la fó rmula general que f i je el t é rmi -
no mínimo dent ro del que ha de declararse la conf i rmación 
def in t iva del t í tulo otorgado al colonizador. 

ARTICULO 23. P a r a el fomento de la inmigración ex-
t r a n j e r a el Gobierno pedirá concepto a la Academia de Me-
dicina, a f in de a t ende r a las conveniencias raciales, desde 
el pun to de vista técnico. 

ARTICULO 24. El Ministro de la Economía Nacional in-
f o r m a r á pormenor izadamente al Congreso, cada año, so-

. bre la m a r c h a de los servicios; considerados en esta ley, so-
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bre las deficiencias que ofrezcan y sobre la m a c e r a de co-
rregir las . � 

ARTICULÓ 25. Esta ley regirá desde Su sanción: 
Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 

cuaren ta y seis . 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
K&E2—El Presidente de la Cámara de Represen tan tes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA El Secretar io del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

P.epública de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 30 de 
diciembre de 1946. 

Publíquse y e jecútese . 
MARIANO OSPINA' PÉREZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores Carlos LOZANO Y " 
LOZANO—El Ministro de Hacienda y. Crédito Público, 
Francisco de P. PEREZ—El Ministro de Traba jo , Higiene 
y Previsión Social, Blas HERRERA" ANZOATEGÜI—El Mi-
nistro de la Economía Nácionál , 'L j í iS 'Ti í lMAW -Er Miriis- * 
t ro de Educación Nacional, Mario CARVAJAL. 

LEY 103 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 

por 'med io de la cual se dic tan a lgunas disposiciones sobre 
la industr ia del tabaco. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1° El Gobierno Nacional, por in termedio del 
Ministerio de la Economía, procederá a crear j u n t a s en las 
capitales de los Depar t amen tos que sean productores de 
tabaco, a juicio del mismo Gobierno, pa ra que, presididas 
por el Secretario de Hacienda del Depa r t amen to respectivo 
e integradas, además, por un represen tan te de los cult iva-
dores de la hoja , por un r ep resen tan te de los elaboradores 
y por un delegado del Ministerio de la Economía, se encar -
guen de la clasificación comercial de los diversos t ipos de 
calidades que en ellos se cultiven. 

El Gobierno en el decreto reg lamentar io de esta ley 
seña la rá las no rmas conducentes para la clasificación y 
pa ra el func ionamien to de las Jun tas . 

En la designación de los r ep resen tan tes de los cult iva-
dores y elaboradores, el Gobierno oirá a los respectivos in-
teresados. 

ARTICULO 29 Una vez adop tadas of ic ia lmente las clasi-
ficaciones, el Gobierno f i j a r á per iódicamente el precio mí -
nimo para los d i ferentes tipos o clases de ho j a de acue jdo 
con dichas clasificaciones. 

ARTICULO 3? La suma de cien mil pesos ($ 100,000) que 
la Nación debe tomar en acciones en la Cooperativa T a b a -
calera de San tander , a razón de veinte mil pesos ($ 20.000) 
anuales, según el art ículo 2? de la Ley 53 de 1941, podrá 
iriverfcirse por la Nación en acciones de la misma entidad, 
sin su je ta r se a las anuales f i j adas . 

Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—El Presidente de la Cámara de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá 30 de 
diciembre de 1946. 

Publiquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Guerra , encargado del Despa-
cho de la Economía Nacional, Luis TAMAYO. 

LEY 104 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 

por la cua} se fomen ta la instrucción complementar ia y 
secundaria en el Depa r t amen to del Cauca. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1"? Con destino al arreglo de los locales, a la 
compra de e lementos y mate r ia les y demás gastos de or-
ganización, la Nación subvencionará con la can t idad de 
doce mil pesos (* 12.000) anua les a cada u n a d e ' l a s Escue-
las Complementar ias de Varones que func ionan en Alma-
guer, Bolívar, Caloto y Timbío, en el Depa r t amen to del 
Cauca. 

ARTICULO 29 Con el mismo objeto la Nación subvencio-
n a r á con doce mil pesos ($ 12.000) anua les a cada u n a de 
las Escuelas Complementar ias de Varones que se establez-

can en Morales, Rosas, La Vega y El Rosal (Municipio de 
San Sebas t ián) , y la Complementar ia de n i ñ a s que se es-
tablezca en El Bordo, Depa r t amen to del Cauca. 

ARTICULO 39 Es tas escuelas deberán su j e t a r se en des-
arrollo de sus labores a los p rogramas y reglamentos of i -
ciales de la Nación. 

ARTICULO 4? Auxiliase con la can t idad de veint icuat ro-
mil pesas ($ 24.000) anua les al colegio de instrucción se-
cundar ia de varones, que con el nombre de "Nuest ra Señora 
del Pi lar" , func iona en Popayán , y con la can t idad de doce 
mi l pesos ($ 12.000) anua les al colegio de instrucción se-
cundar ia de señor i t a s -que func iona en Bolívar, D e p a r t a -
m e n t o del Cauca. 

ARTICULO 51? Las personas que m a n e j e n las subvencio-
nes decre tadas por esta ley deben reunir las condiciones 
legales y rendi r las cuen tas a la Contralor ía Genera l de 
la República. 

ARTICULO 6*? Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-

cientos cua ren ta y seis. 

El Pres idente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-» 
RREZ—El Pres idente de la Cámara de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretar io del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretar io de la Cámara de Re-
presen tan tes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá 30 de 
» diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Educación Nacional, Mario CAR-
VAJAL. 

LEY 105 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 

por la cual se adquiere un elemento indispensable para el 
me jo ramien to de la agr icul tura . 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO I o Pa r a f o m e n t a r el desarrollo y mejora^ 
miento de la agr icul tura , y pa ra ser distr ibuida en los es-
tablecimientos educaciorfistas del país, se facu l ta al Go-
bierno Nacional p a r a adquir ir h a s t a veinte mil e jemplares 
de la "Cart i l la de Agricultura Colombia':, de que es autor 
el señor Hugo Sanín Her rán . 

PARAGRAFO. Autorízase al Gobierno Nacional pa ra con-
t r a t a r con el señor Hugo Sanín Herrán , au tor de la obra 
en referencia , la edición de que t r a t a el ar t ículo anter ior . 

ARTICULO 29 En el Presupuesto de la próxima vigencia 
se apropiará la pa r t ida h a s t a de veinte mil pesos ($ 20.000) 
p a r a el pago de la edición y de los derechos de au to r de 
la obra a que se ref iere el ar t ículo an ter ior . 

ARTICULO 39 El Ministerio de la Educación Nacional 
queda autor izado p a r a celebrar el respectivo con t ra to con. 
el au tor de la obra en referencia p a r a su publicación. 

ARTICULO 49 Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-

cientos cua ren ta y seis. 
El Pres idente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-

RREZ—El Pres idente de la Cámara de Representan tes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretar io del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá 30 de 
diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PÉREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco ele 
P. PEREZ—El Ministro de Guerra , encargado del Despa-
cho de la Economía Nacional, Luis TAMAYO—El Ministro 
de Educación Nacional, Mario CARVAJAL. 

LEY 106 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 

por la cual se crea el Ins t i tu to de Fomento Forestal . 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1- Con el f in de estudiar , organizar y desarro-

llar los planes generales para la conservación, plantación y 
explotación técnica de los bosques del país, lo mismo que los 
de refores tación de los te r renos que const i tuyen la Zona Pro-
tectora, créase el " Ins t i tu to de Fomento Forestal" , el cua l 
será au tónomo y t end rá personería jurídica. 

La J u n t a Directiva elaborará ' los es ta tu tos de la Inst i tución, 
conforme al decreto reg lamentar io de esta ley. 


